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l¡cen(iada

Diana Walest¿ Florenüno Cu€va9 de Ma¡áiiego6'

Directora General /

D¡re((¡ón General Administrativa

M¡n¡st€r¡o d€ Energía y M¡nas

Su Despacho

Señora Dkectora:

De confomidad con el Acuerdo Gubernativo número 05-2020, 5e declara el Estado de Calamidad Pública' en todo el

teritorio nacional; como consecuencia del pronunciamiento de la Organización M!ndial de Ia Salud, de la epidemia de

coronav¡rus COVID-19, como emergenc¡¿ de salud públ¡ca de importancia intemac¡onal y del Plan para la Prevenc¡óO

Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COUD-19), en Guatemala, delMinilerio de Salud Públic¿ yAsistencia Social.

Estableciendo elplazo portreint¿ (30) días, a partir del 5 de mazo delaño 2020, elcualfue ratificado con ef Decreto ñúmero

8 2020 de fech¿ 20 de marzo del 2020 de¡Congreso de la Repúbl¡c¿ de Guatemala.

¡,4edianté e] Acuerdo Gubernativo número 07-2020, se prórroga por treinta (30) dias más el plazo de vigencia del Estado de

Ca¡amidad Pública, contenido en el Decreto Gubernativo No. 5-2020 de fecha 5 de marzo de 2020, ratificado por el Decreto

número núm€ro 9-2020, delcongreso de la Repúbl¡ca, defecha 31de mano de 2020.

Y, de conformidad con las disposiciones presidenciales, en caso de calamidad pública, y órdeñes pára el estricto

cumpl¡miento de fe(ha 16 de mazo d€l 2020, y sus mod¡licaciones y ampl¡aciones de techa 21 de marzo del 2020; se

establecen DrohibicioneS, entre ellas:

1. Se suspenden las labores y ¿ctividades en las distintas dependencias del Estado; ¿sí como. en el Sector Privado por el

t¡empo establecido y señalado anteriormente.

se exceptúan de la presente suspentión:

a- Presid€ncia de la República y Gabinete de Gob¡emo; así como, el personal que determineñ cada una de las

autoridades superiofes de lás entidades públicas

conforme e¡ Memorándum DS,MEM-APM,005-2020 de fecha 22 de matzo del 2020, el Min¡stfo de Enefgía y Minat en

árención á las disposiciones presidenci¿les, emite las disposicioñes internes que deberán ser acatadas por todo el personal

que integra esta Inst(uc¡Ón.



En los numerales 4, 5, y 6, se ef¿blece que, se debe reducir al máximo la asisteñcia de personal, que se lnforme ¿l personal

que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y pemitir el trabajo desde casa, facilitando los

Las disposiclones anteriores afectan la pretación de seryic os técnicos y profesionales, aon cargo a fenglón presupuestario

029: "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas eñtre los d¡stintos contratistas y el lvinisterio de Energía y l¡¡nas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado eñ el Contrato núrnero 
^C-62-2020, 

d€ prest¿ción de

se¡vbios ,[o.Íesio,'oles,lueron efectuadas conlorme las disposiciones anteriores; pot lo que, las mismas se ejecut¿ron tanto

en l¿s instalaciones del Ministerio de Energía y Minas, así como, fuera de ellas.

Por este medio, me dirijo a usted con el propósito de dar cumplim¡ento a la Cláusu¡a Octava del Contrato número AC-62-

2020. suscrito entre la Direa.¡ón General Adminirhaliva, del Minilerio de Energía y Minas, y mi person¿, para la prestación

de serv¡cios prcfes¡onalés, bajo el re¡glón 029; me perr¡ito presentar el infome m€nsual de ¿ctividades desa¡rolladas en

el periodo del 0r al 30 d€ Abril de 2020.

a) Asesor¡a en el análir¡s legal de expedientes ¡olacionados con temas eñergéticos, mineros, h¡drodrburos y

adñ¡nistrat¡vos para su gest¡on:

* Toda actuación conlleva implícita el análisis correspondiente del respectivo expediente.

b) A5€6oría én el a ól¡s¡c l€gal p¿ra la eñ¡g¡ón de provideric¡a6 de tám¡t€. que pem¡tan conlinuar con el

procodim¡ento y gest¡ón d.l Írisño:

EXPEDIENTE ENNDAO ASUNTO ACTtvIDAO REAI.JZADA

DGt-075-2019 Compañía de Agu¿s

de Prados de

Inscripc¡on como Gran lJsuario de Electric¡dad, para el punto

de suministro ubicado en el Sector 2, lvlanzana G, Lote 58,

Prados de Villa Hermosa, ?ona 7, San lüiguélPetapa.

Providerrcia de traslado a

Juridico pard que s-"

pfonuncE soofe el

DGt-151-2019 Industrializadora y Inscripcion Temporal como Gran Usuarlo de Electricidad,

para el punto de sum nistro Lrb¡cado en l¿ 3 c¿lle, 9-44, zoná

2, Sán lo.e Vill¿ Nuevá.

Provideñcia de traslado a

Regisfo Para que

atienda prelio de l¡ DGE

SIN NUMERO Actualizacion de ¡nscripc¡on como GEn usuario d€

Electricidad, por fusion por absorcion d€ la entidad

Preform¿5 Plasiic¿s, 5. A.

Prov¡denci¿ de traslado a

Registro pa¡a que

atienda previo de la DGE.

DGE-101.2019 Distibuidora de

Elecric¡dad de

or¡ente, S. A.

(DEORsA)

Oposicion en confa de la Empresa tlectrica Mun¡cipal de

San Pedro Pinula, Jalapa, por prest¡r el servic¡o de

distr¡bucion ín¿lde energia electric¿ sin autorizacioñ.

Providen a¡ de tr¿lado a

1¿ DCt para que cumpla

coñ el previo de luridico.

DGE 102 2019 Distribuidor¿ de

tlectricidad de

Occidente, S. A.

(DEOCSA)

Oposicion en contra de l¿ Empresa tlectrica lüunicip¿l de

Santa Eulalia, Huehuetenango, por presiar el setu¡c¡o de

dist¡ib!cion finalde energia electrica sin ¿!torzacion.

Proüdenci¿ de trdslado a

a D6E pafa qu€ cLrmpla

coñ elprev o de.ruridico.

DGE-tl0 2019 D¡stnbuidor¿ de

Electricidad de

Occide¡te, S. A.

oposicion en contr¿ de l¿ Empresa Electric¿ Municipal de

Patulu, slchitepequez, po¡ pfestár el servrcio de distriblrc¡on

finalde en€rgia electrica sin autorizacion.

Providencia de traslado a

la DGE par¿ que cumpla

con el previo deluridico



(DEOCSA)

DGE 124'2019 Diitribuidora de

Electricidad de

occidente s- A.

(DEOCSA)

De¡uncia en contE de la Empresa Elect¡ica lvunicipal de

Huehueten¿ngo, Huehuetenango, por prestar el servi.io de

distribuc¡on fi nal d€ energ¡a eleatrica sin autor¡zacion.

Providencia de vaslado a

la DGE para que cumpla

con el previo de Jurid¡co.

DGE 130'2019 Distribuldora de

Elecficidad de

oiente, s. A,

(DEORSA)

Denuncia en confa de la Empresa Electrica L4unicipal de

sayaxche, Peter! por prestar el servic¡o de distr¡bucion fnal

de energia electrica sin autorizacion.

Providencia de t¡aslado a

la DGE para que cumpla

con el previo de Jur¡dico.

c) Asesoria en el arál¡s¡6 legal par. la €m'ri¡ón de reiolu.¡on6, que.t¡éndan el londo de la petic¡ón; ap€gándo5e a la

noñnai¡va hgel vigcnie:

d) A5€5oria en que 16 plazo6 lególa5 o colrF¿clt¡¡lc6 se át¡cndan de ñan€ra eficae

* Toda actuaclón administrativ. es emitida denfo del plazo leqal establecido.

e) As€soría en la €mis¡ón Acuerd6 Ministerialet derivadG de ló r€soft¡c'ro¡et que 5e emitan:

'Cuando la no/.ma legal ordena a emisión del respectivo Acuerdo N,4inkterial, se procede a cump|r.on tál requisito

0 As€soffa cn lá em¡51ón ofic¡o6 deiivados de pelic¡one6 de otr¿s €ntidadc d€l Elado:

* Cuando es pfocedente la em¡sión de un oficio para d¿r fespuesta a las entidades del Estado, se procede a realizar tal acción.

,/fl

TXPEDIENTE ENTIDAD ASUNTO ACTMDAO REALJZADA

DGE 034.2019 SeNicios Medicos y

Hospitalarios La Paz

Zona Il., S. A.

Actualizacion de ¡nscripcion como Gran U$ario de

Electricid¿d Temporal, por cambio de denonimancion social,

de Servicios N,ledicos y Horpitalarios Novicentfo, S. A. al

Resolu.¡on para aLrtorizar

DGE-024-2004' Empresa l,lunicipal

de Agu¿ de la c¡udad

de Guatemal¿ '
EI4PAGUA Planta Lo

De Coy-

Cancel¿cion como Gr¿n Usuario de Electricidad, para el

punto de suministro ubicado en la Colonia Lo De Coy, Calle

Prin. pal, zona 10 (PIanta Lo De Coy), Mixco.

Resolucion para autorizar

úE 228-2017 lncubador¿ Regioñal,

s. A.

Solicitud de cancelacion como Gran Utu¿rio de Elecficidad,

para el punto de suminrstro ubicado en el kilometro 86.5,

tinca S¿nta Cl¿ra, Aguacépa, Taxico, Santa Rosa.

Resolucion para autoizar

DGE-64-2011'

FM B.I8I
Trañsportadora de

Centroamerica, 5. A,

ORECSA)

Fueza máyor o caso fortuito, consistente en la opo9jcion d€

los comunitarlos del Canton Captzincito, Aldea Ch¿ncol,

Chiantla, Huéhr.iet€nango a desárollo dé las obras de l¿

lineadetransmisionChiantla Covadonga.

Resolucion para decla|¿r

improcedente la fu€z¿

GrM,2018,201 tnergia del Car¡be, S Recu6o de revocatori¿ en contra de la resolucion

ResolFin20l9 630, emitida por la ComÉion Nacioñal

Energi¡ Electrica; ¡e.lamo éñ contra dé !n lTE.

G) Resolucion para rechazar

el recufso por falta de



g) El coítratbta, 9ar¿ el cunpliñ¡ento de loe ténninos d. referencia debeñí udlbr todás h heram¡enta'

informáticas ña¡e¡árias ¡mpl.ñcÍtadás en 6t€ MjrkGllp, p6ra los pro.éd¡ñi.ntos de (ontrol ¡nterno:

t

' Se cumple con

Aprobado " 
'1¿¿- 

I .t,-,r... ,r , .,

t¡.,ü. D¡ana W¿leska flor.m¡no Ci|evas d. M¡z¡ricgo6

D¡rectoia General Adminisbatiúa

M¡nisterio de Enérgía y Minai

actualizal, en el respect cada dilioencia electuada dentro de los expedieotes

'Jo6é I
84653

Lic
DN


